
Acta de la Sesión de Junta de Centro Ordinaria de la Facultad de Enfermería y Fisioterapia de la 

Universidad  de  Cádiz,  celebrada  el  día  16  de  junio  de  2020  a  las  10:05  h.  en  segunda 

convocatoria, en la sala meet: https://meet.google.com/ojm-ffnt-nwr, bajo la Dirección de la Ilma. 

Sra. Decana Dña Mª José Abellán Hervás, asistida por el Sr. Secretario Don Bernardo Miguel 

Núñez Moraleda, con el orden del día y la relación de asistentes que a continuación se exponen:

Relación de Asistentes:

Abellán Hervás; Mª José

Alvarez Oliva; Alfonso C.

Aparicio Patino; José 

Arribas Barahona, Carmen

Deudero Sánchez; Mercedes

González Medina, Gloria

Larrán López;  Josefa

López Fernández, Consuelo

Martín Carballo; Margarita Teresa

Martínez Nieto, José Manuel

Núñez Moraleda; Bernardo Miguel

Pérez Cabezas, Verónica

Rodríguez Martín, Amelia

Ruiz Molinero; Mª del Carmen

Santi Cano, Mª José

Torre Fernández Trujillo, Julio de la

Excusan asistencia:

Orden del día:

1. Informe de la Sra. Decana

2. Aprobación, si procede, del acta de sesión extraordinaria de Junta de Facultad de 19 de mayo 
de 2020.

3. Aprobación, si procede, de los horarios provisionales para el Grado en Enfermería Cádiz. Curso 

2020-2021

4. Aprobación, si procede de los horarios provisionales para el Grado en Enfermería Jerez. Curso 

2020-2021

5. Aprobación, si procede de los horarios provisionales para el Grado en Fisioterapia. Curso 2020-

2021

6. Aprobación,  si  procede,  de  los  horarios  provisionales  para  el  Master  Universitario  de 

Investigación Enfermera y Practica Profesional Avanzada. Curso 2020-2021.

7. Aprobación,  si  procede,  del  encargo  docente  del  Máster  Universitario  en  Investigación 

Enfermera y Práctica Profesional Avanzada. Curso 2020-2021.

8. Aprobación, si procede, de los horarios provisionales para el Master en Fisioterapia Neurológica. 

Curso 2020-2021.

9. Aprobación,  si  procede,  de  modificación  del  encargo  docente  (curso  2019-2020)  y  nuevo 

encargo (curso 2020-2021) del Master en Fisioterapia Neurológica.

10. Aprobación, si procede de las modificaciones al Reglamento de Funcionamiento de la Comisión 

de Garantía de Calidad. 

11. Asuntos de trámite.

12. Ruegos y preguntas.
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1. Informe de la Sra. Decana

Ver Anexo I.

2. Aprobación, si procede, del acta de sesión extraordinaria de Junta de Facultad de 19 de mayo 
de 2020.
No se han recibido alegaciones.
No hay intervenciones
Se aprueba por asentimiento

3. Aprobación, si procede, de los horarios provisionales para el Grado en Enfermería Cádiz. Curso 

2020-2021

La Sra. Decana da la palabra a la Coordinadora del Grado de Enfermería que explica los últimos 
cambios, Ver Anexo II.
 
No hay intervenciones
Se aprueba por asentimiento

4. Aprobación, si procede de los horarios provisionales para el Grado en Enfermería Jerez. Curso 

2020-2021

La Sra. Decana da la palabra a la Coordinadora de la sede que explica los últimos cambios, Ver 
Anexo III.

No hay intervenciones
Se aprueba por asentimiento

5. Aprobación, si procede de los horarios provisionales para el Grado en Fisioterapia. Curso 2020-

2021

La Sra. Decana da la palabra a la Coordinadora del Grado de Fisioterapia que explica los 
últimos cambios, Ver Anexo IV.

No hay intervenciones
Se aprueba por asentimiento

6. Aprobación,  si  procede,  de  los  horarios  provisionales  para  el  Master  Universitario  de 

Investigación Enfermera y Practica Profesional Avanzada. Curso 2020-2021.

La Sra. Decana da la palabra a la Coordinadora del Master Universitario de Investigación 
Enfermera y Practica Profesional Avanzada que explica los últimos cambios, Ver Anexo V.

No hay intervenciones
Se aprueba por asentimiento

7. Aprobación,  si  procede,  del  encargo  docente  del  Máster  Universitario  en  Investigación 

Enfermera y Práctica Profesional Avanzada. Curso 2020-2021.

La Sra. Decana da la palabra a la Coordinadora del Master Universitario de Investigación 
Enfermera y Practica Profesional Avanzada que indica los cambios en el encargo docente, Ver 
Anexo VI.

No hay intervenciones
Se aprueba por asentimiento

8. Aprobación, si procede, de los horarios provisionales para el Master en Fisioterapia Neurológica. 

Curso 2020-2021.

La Sra. Decana da la palabra a la Coordinadora del Master Universitario en Fisioterapia 
Neurológica que explica los últimos cambios, Ver Anexo VII.
No hay intervenciones
Se aprueba por asentimiento



9. Aprobación,  si  procede,  de  modificación  del  encargo  docente  (curso  2019-2020)  y  nuevo 

encargo (curso 2020-2021) del Master en Fisioterapia Neurológica.

La Sra. Decana da la palabra a la Coordinadora del Master Universitario en Fisioterapia 
Neurológica que indica los cambios en el encargo docente, Ver Anexo VIII.

No hay intervenciones
Se aprueba por asentimiento

10. Aprobación, si procede de las modificaciones al Reglamento de Funcionamiento de la Comisión 

de Garantía de Calidad. 

La Sra. Decana da la palabra al  Secretario académico que informa sobre los cambios en dicho 
reglamento, Ver Anexo IX.

No hay intervenciones
Se aprueba por asentimiento

11. Asuntos de trámite.

-Se informa sobre:

 Apertura de solicitud extraordinaria de movilidad SICUE 2020-2021

 Plan de contingencia 2020/2021 (GOA)

 La convocatoria de proyectos de innovación docente esta activa hasta el 2 de julio

12. Ruegos y preguntas.

La Profa. Martin Carballo interviene para consultar sobre el procedimiento de la evaluación de los TFG 

acerca del marco temporal de defensa de los alumnos con TFG, se le informa que en principio dentro 

del marco temporal de defensa de TFG, y una vez haya recibido la información desde decanato que el  

alumno puede defender puede hacer lo cuando considere oportuno. Se intentará hacer un protocolo 

más exacto para el profesorado. 

El Prof. De la Torre Fernandez-Trujillo interviene para indicar el trabajo que han tenido algunos tutores 

debido al sistema de revisión por parte del tutor, se le indica que en esta situación las adendas han sido  

las  que han definido como se realiza el  procedimiento  de defensa y  que para  el  curso que viene 

esperamos que la evaluación se siga realizando a través de una comisión evaluadora, además se va a 

modificar el reglamento de TFGyM.

Y sin más asuntos que tratar se levanta la sesión a las 10:40 horas,  de la que como Secretario doy fe.

VºBº Sra. Decana       El Secretario

Fdo: Mª José Abellán Hervás Fdo: Bernardo Miguel Nuñez Moraleda


